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ACUERDO REGIONAL N° 103-2011-GRJ/CR. 
 

POR CUANTO: 
 

El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria celebrada a los 15 días del mes de marzo de 2011, en 
la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, de conformidad con lo previsto en la 
Constitución Política del Perú; en la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus 
modificatorias y demás Normas Complementarias.  
 

CONSIDERANDO:  
 

Que, el artículo 192° de la Constitución Política del Perú de 1993, modificado por Ley de Reforma 
Constitucional del Capítulo XIV del Título IV sobre Descentralización Nº 27680, establece, que los 
Gobiernos Regionales promueven el desarrollo y la economía regional, fomentan las inversiones, 
actividades y servicios públicos en armonía con las políticas y planes nacionales y locales de desarrollo; 
 

Que, el literal a) del artículo 15º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales prescribe que 
es atribución del Consejo Regional aprobar, modificar o derogar las normas que regulen o reglamenten los 
asuntos y materias de competencia y funciones del Gobierno Regional; 
 

Que, el Consejero Ginés Barrios Alderete realiza un pedido verbal para que el Presidente Regional informe 
al Pleno del Consejo Regional en la próxima Sesión del Consejo Regional sobre la relación de funcionarios 
que perciben remuneraciones del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo – PNUD y la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación – FAO; el Presidente Regional 
manifestó que hará la sustentación en la próxima Sesión o en su defecto el asesor de la Presidencia lo 
asumirá;  
 

Que, el literal v) del artículo 21° de la Ley N° 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que es 
atribución del Presidente Regional asistir a las sesiones del Consejo Regional cuando lo considere 
necesario o cuando éste lo invita, con derecho a voz; 
 

Que, la Segunda Disposición, Transitoria, Complementaria y Final, del Reglamento Interno del Consejo 
Regional  prescribe que los Funcionarios Regionales que sean requeridos por los miembros del Consejo 
Regional o por las Comisiones de Consejeros Regionales, están obligados a presentar los informes que se 
les solicite dentro de los plazos que señale la Comisión respectiva, en forma obligatoria bajo apercibimiento 
y responsabilidad sin mediar autorización alguna, en concordancia con lo establecido en el inciso k) del 
artículo 15° de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y el artículo 
155° del Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, Reglamento de Decreto Legislativo Nº 276 Ley de la Carrera 
Administrativa; 
 

Que, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo es la red mundial de las Naciones Unidas en 
materia de desarrollo que promueve el cambio y conecta a los países con los conocimientos, la experiencia 
y los recursos necesarios para ayudar a los pueblos a forjar una vida mejor. Está presente en 172 países, 
trabajando con los gobiernos y las personas para ayudarles a encontrar sus propias soluciones a los retos 
mundiales y nacionales del desarrollo. Mientras que fortalecen su capacidad local, los países aprovechan 
los conocimientos del personal del PNUD y de su amplio círculo de asociados para obtener resultados 
concretos; 
 

Que, la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación conduce las actividades 
internacionales encaminadas a erradicar el hambre, sus servicios tanto a países desarrollados como a 
países en desarrollo, la FAO actúa como un foro neutral donde todos los países se reúnen en pie de 
igualdad para negociar acuerdos y debatir políticas. La FAO también es una fuente de conocimientos y de 
información. La Organización ayuda a los países en desarrollo y a los países en transición a modernizar y 
mejorar sus actividades agrícolas, forestales y pesqueras, con el fin de asegurar una buena nutrición para 
todos. Desde su fundación en 1945 la FAO ha prestado especial atención al desarrollo de las zonas 
rurales, donde vive el 70 por ciento de la población mundial pobre y que pasa hambre; 
 

Que, el artículo 39º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los Acuerdos 
del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de 
interés público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o 
sujetarse a una conducta o norma institucional; 
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Que, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 11°, 15° y 37º de la Ley Nº 
27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y el Reglamento Interno del Consejo 
Regional Junín;  
 

El Consejo Regional con el voto MAYORITARIO de sus miembros:  
 

ACUERDA:  
 

ARTÍCULO ÚNICO.- INVÍTESE al Presidente Regional a una próxima Sesión del Consejo Regional para 
que informe sobre la relación de funcionarios que perciben remuneraciones del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo – PNUD y la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación – FAO. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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